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nota editorial
Ing. Fabián Alejandro Boccella
Secretario General de UPJET

En los meses de mayo y junio 
hemos tenido importantes no-

vedades. Ante todo, cumplimos seis 
meses como nueva conducción de 
UPJET. En este lapso, hemos po-
dido conseguir la equiparación de 
los descuentos del Fondo Com-
pensador Telefónico, al igual que 
los otros gremios hermanos. Ape-
nas asumimos realizamos las res-
pectivas gestiones y en poco más 
de cinco meses conseguimos el 
objetivo, todo un hecho histórico, 
equiparación que comienza a im-
plementarse a partir de julio 2017. 
Pudimos comprobar que no hacía 
falta cambiar el Estatuto del F.C.T., 
tal como nos hicieron creer por mu-
chos años. Sólo faltaba voluntad 
política, que esta conducción 
tiene y seguirá teniendo, para 
tratar todo tema que sea de inte-
rés del Colectivo que representa-
mos. A tal efecto, también tenemos 
que destacar el trabajo realizado 
por los Compañeros nombrados 
por el Consejo Directivo Nacional:        
Gustavo Zambuto y Oscar Vazzano 
(Representantes de UPJET ante el 
F.C.T.) y los Congresales Titulares 
Oscar Lauzurica y Gustavo Brambi-
lla que participaron en la respectiva 
Asamblea. 

 Seguimos rea-
lizando acciones 
por primera vez. 
El pasado 3 de mayo, 
tuvimos el honor de ser el 
primer Consejo Directivo Nacio-
nal de UPJET en nombre de To-
dos los Jerárquicos, en realizar 
un homenaje y reconocimiento 

a nuestros Compañeros Jerár-
quicos Héroes de Malvinas. Fue 
un evento inolvidable y lleno de 
emoción, donde los Compañeros 
permitieron que compartamos sus 
historias, vivencias y tiempo, lo 
cual les agradecemos infinitamen-
te. En este ejemplar les contamos 
los momentos vividos. 

 UPJET debe crecer y fortale-
cerse, tenemos que trabajar en 
ese sentido día a día, sin prisa 
pero sin pausa, y cada uno de 
nosotros debe poner su “granito de 
arena”. La Familia de UPJET 
sigue creciendo, este año 
hemos entregado más de 
1000 (un mil) Ayudas Es-
colares para Hijos de Afi-
liados. Recuerden que 
tenemos más de 30 Be-
neficios, en este número 
los volvemos a mostrar. 
A la vez, nos estamos 
preparando para el Día 
del Niño y haremos 
algo nuevo, que ya di-
fundiremos por los 
diversos canales de 
información. 

En mayo, UPJET ha participado 
y expuesto su caso en el Congre-
so Internacional de Comunicación 
Política, siendo reconocido al res-
pecto y cuyo artículo compartimos. 

Respecto a la Capacitación, la 
actividad es muy intensa y varia-
da, en todos los rincones del país; 
para Activos, Jubilados e Hijos. 
Les presentamos lo desarrollado y 
las nuevas propuestas. 

 En este ejemplar, y con todo 
respeto, publicamos la colum-

na “Memoria, Verdad y 
Justicia”, aportando 

nuestra reflexión y 
sentando nuestra 
posición respecto a 
hechos que no de-
ben ser olvidados. 
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caPacitaciÓn 

caPacitaciÓn Para HiJoS

También compartimos las activida-
des desarrolladas por la Comisión 
de Derechos Humanos, Género y 
Violencia Laboral, tema en el cual 
UPJET es protagonista a nivel 
nacional. Además, las actividades 
desarrolladas con el Cuerpo de De-
legados, recuperando su verda-
dero rol, fundamental para la vida 
de nuestra entidad gremial. 

Continuamos compartiendo el 
Día del Telefónico con los festejos 
en Corrientes, Chaco, Chivilcoy y 
Balcarce; segundas partes de fo-
tos en el Complejo La Torre, de 
los Jubilados en Castro Barros y 
todas las actividades que estamos 
desarrollando con los mismos; el 
Decreto de Honor del Concejo De-
liberante de Rosario. Como siem-
pre, la columna de S&H y todas 
las ofertas de Turismo, a precios 
muy convenientes y con impor-
tantes descuentos, pensando 
en las vacaciones de julio.

 Espero que disfruten de éste nú-
mero y les mando un gran abrazo. 

Fabián Boccella, Responsable del Departamento de Capacitación, y los integrantes de la 
Comisión Pablo Pazos, Gustavo De Tommaso y Ariel Melendo, nos informan de las activi-
dades desarrolladas y de las que están por venir. 

Comenzaron las inscripciones para los programas: “Coaching para Inserción Laboral” y 
“Formación de Jóvenes Programadores”.

•  A partir del segundo semestre del año
•  Destinados a los Hijos de nuestros Afiliados y Representados.
•  Se están llevando a cabo las inscripciones y consultas, a través de los miembros de la Comi-
sión, los cuales se contactan con los interesados, de modo de poder organizar y coordinar con el 
tiempo requerido los cursos en cuestión.

ProGraMa: “COACHING PARA INSERCION LABORAL”
El mismo se desarrollará en las Sedes Castro Barros, Rosario y Córdoba.

OBJETIVOS:
• Ayudar a nuestros Hijos a insertarse o reinsertarse laboralmente.
• Realizar encuentros de coaching grupal para preparación en técnicas de cómo buscar trabajo, profundizar 

su autoconocimiento analizando sus propias fortalezas y oportunidades de mejora, como también adquirir 
manejo de entrevistas laborales.

• Encontrar el perfil personal y laboral a través de una herramienta de autodiagnóstico; lo que le permitirá 
conocer al asistente (nuestro Hijo) en qué industria y en qué tipo de tarea podrá desempeñarse mejor 
laboralmente.

• Preparar a nuestros Hijos para salir a buscar trabajo.

DESARROLLO:
1. Primer encuentro de 6 horas
2. Utilización, por parte del asistente, de la “herramienta de autodiagnóstico”, a través de una plataforma de 

respuesta y gestión, ingresando con una clave personal única y exclusiva.
3. Segundo Encuentro de 4 horas

Entre el primer y el segundo encuentro, habrá una “ventana de tiempo”, entre dos a tres semanas. En ese 
lapso, el asistente, deberá realizar las tareas encomendadas en el Primer Encuentro haciendo uso de la 
“herramienta de autodiagnóstico”. En el Segundo Encuentro, se seguirá con el programa en función de los 
resultados obtenidos.

A los asistentes se les realizará el seguimiento correspondiente.

NOTA: si el asistente (nuestro Hijo) no cumple y no se compromete con los requisitos del programa, la capacitación será 
en vano, y sólo resultará en pérdida de tiempo y dinero.

FE DE ERRATAS – REVISTA III – MARZO - ABRIL 2017
Boletín Día del Telefónico:
Último párrafo, página 4: debe decir año 2004

REVISTA:
Festejo Día del Telefónico Complejo La Torre: página 20
• Nombres de los Profes (OMITIDOS): Federico Y Mariano
• Nombre del Enfermero: Raúl
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ProGraMa: “FORMACIÓN DE JOVENES PROGRAMADORES”
Actualmente, el desarrollo de 

software es una de las industrias 
con mayor crecimiento en nuestro 
País y lo seguirá siendo. Argentina 
se ha caracterizado por tener un 
muy buen nivel mundial de tecnó-
logos en la materia, y posee una 
importante red y entramado de em-
presas de desarrollo e importado-
res de software y servicios.  

El objetivo del Programa es 
formar y desarrollar a “Jóvenes 
Programadores”, capaces de 
poder programar en diversos le-
guajes y en función de ello gene-
rar diversas aplicaciones infor-
máticas/comerciales. 

Como base es necesario incor-
porar ciertos conocimientos refe-
ridos a Algoritmos y Estructura de 

Datos, para luego sentar las bases 
para programar en los diversos 
lenguajes posibles.

La formación obtenida, otorga 
al Joven Programador la posibi-
lidad de emplearse en diversas 
áreas de las empresas, como así 
también poder llevar adelantes 
actividades y emprendimientos 
particulares.

Entre los perfiles laborales que 
se destacan:
• Trainee Jr.
• Programador Jr.
• Analista Funcional Jr.
• Data Entre Jr.
• Base de Datos Jr.

CARACTERÍSTICAS:
• Duración del Curso: 4 Meses: 

agosto, septiembre, octubre 
y noviembre. Dos encuentros 
por semana. 

• Horario a partir de las 18 ho-
ras. 

• Lugar: Sede UPJET: 
• Castro Barros 87.
• Se otorga sólo Certificado de 

Aprobación.

CONSULTAS e INSCRIPCION,
PARA AMBOS PROGRAMAS:
 capacitacion@upjet.org.ar  

COMIENZO EN AGOSTO

A pleno, se están desarrollando los Cursos en las Sedes Castro Barros y Mar del Plata:

JUbiladoS

SEDE MAR DEL PLATA: se dictan los cur-
sos de PC y de Inglés.
 
SEDE CASTRO BARROS: se dictan cur-
sos de PC y se están conformando los gru-
pos para que próximamente comiencen a 
dictarse cursos de inglés.
 
Todo Compañero que desee incorporarse y 
participar de las capacitaciones debe con-
tactarse a:
 
•SEDE CASTRO BARROS: 
Compañeros Jorge Mungo, 
Juan Carlos Ercolano y Srta. Cecilia 
(Te: 011-49814700).
 
•SEDE MAR DEL PLATA: 
Compañero Carlos Grasso 
(Te: 0223-4960763).

coMienZa el SeGUndo SeMeStre: ParticiPá en loS 
cUrSoS reGUlareS Para afiliadoS Y rePreSentadoS
17. EVOLUCIÓN DEL NEGOCIO Y REGULACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LAS TIC´S - ROSARIO:
       Martes 1 y miércoles 2 de agosto.
 
18. GESTIÓN DEL CONFLICTO E INFLUENCIA - SANTA FE:
       Jueves 3 de agosto.
 
19. VIRTUALIZACIÓN Y CLOUD COMPUTING - CAPITAL FEDERAL:
       Miércoles 9 y jueves 10 de agosto.
 
20. IoT (INTERNET DE LAS COSAS) - I - MENDOZA:
      Lunes 14 y martes 15 de agosto.
 
21. RED IP, PROTOCOLOS Y ARQUITECTURA - CAPITAL FEDERAL:
       Martes 29 y miércoles 30 de agosto.
 
22. PROGRAMA LIDER COACH – MODULO I – CÓRDOBA:
       Miércoles 6 y jueves 7 de septiembre.
 
23. EL LIDER COACH - CAPITAL FEDERAL:
       Miércoles 13 de septiembre.
 
24. GESTIÓN DEL CONFLICTO E INFLUENCIA - CAPITAL FEDERAL:
      Jueves 14 de septiembre.
 
25. FTTH - ROSARIO:
      Jueves 21 y viernes 22 de septiembre.
 
26. LIDERANDO E INTEGRANDO LA DIVERSIDAD GENERACIONAL – CAPITAL FEDERAL:
      Martes 3 y miércoles 4 de octubre.
 
27. GESTIÓN DEL CONFLICTO E INFLUENCIA - RESISTENCIA:
      Miércoles 11 de octubre.
 
28. PROGRAMA LIDER COACH – MÓDULO II – CÓRDOBA:
       Miércoles 18 y jueves 19 de octubre.
 
29. PNL – MAR DEL PLATA:
      Miércoles 25 y jueves 26 de octubre.
 
30. IIGG y BIENES PERSONALES - CAPITAL FEDERAL:
       Miércoles 1 y jueves 2 de noviembre. conSUltar en: 

WWW.UPJet.orG.ar
inScribaSe en: 

capacitacion@upjet.org.ar  
estelaorellana@upjet.org.ar

planifique 
su capacitación
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cUrSoS realiZadoS

no te olVideS…  becaS en todo el PaÍS a traVÉS del 
conVenio Utn-frba Y UPJet
• De ALCANCE NACIONAL para las 29 Regionales de la Universidad:

Avellaneda, Bahía Blanca, Buenos Aires (FRBA - CABA), Chubut (Trelew), Concepción del Uruguay, 
Concordia, Córdoba, Delta, General Pacheco, Haedo, La Plata, La Rioja, Mendoza, Neuquén, Paraná, 
Rafaela, Reconquista, Resistencia, Río Grande, Rosario, San Francisco, San Nicolás, San Rafael, San-
ta Cruz, Santa Fe, Trenque Lauquen, Tucumán, Venado Tuerto y Villa María 
(para todo tipo de cursos: presenciales y a distancia; de extensión y de posgrados).

• AFILIADOS: 50% de reintegro y para su Grupo Familiar Directo 30%

1 -EVOLUCIÓN DEL NEGOCIO Y REGULACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LAS TIC´S 
Capital Federal:
Martes 4 y miércoles 5 de abril. 

PROFESORES: 
Roberto Mayer
Juan Carlos Paradiso
Juan Carlos Grisolía.

2 -LIDERANDO E INTEGRANDO LA DIVERSIDAD GENERACIONAL –  Mar del Plata:
Martes 25 y miércoles 26 de abril.

PROFESOR: Marcelo Romio
 
ASISTENTES:
Walter Alfredo Martinez / Luis Escujuri
Jorge Salazar / Jerónimo Eyharchet
Pablo Pazos / Alberto Giri
Carlos Tiscornia / Andres Alberto Dranuta
Raimundo Onagoity / Rodrigo Felices

3 -EL LIDER COACH 
Capital Federal:
Martes 11 de abril. 

PROFESOR: 
Marcelo Romio

4- LTE Y SU EVOLUCIÓN 
Capital Federal:
Lunes 17 y martes 18 de abril. 

PROFESORES: 
Roberto Mayer
Juan Carlos Paradiso
Juan Carlos Grisolía.

5 - PNL - Bahía:
Miércoles 19 y jueves 20 de abril.

PROFESOR: 
Carlos De Tapia.
 
ASISTENTES:
Eduardo Osvaldo Aloi / Dante Florencio Garcia
Claudia Cristina Diez / Alberto Larrasolo
Nestor Alberto Rossi / Mariana Beatriz Paloni
Adolfo Teodoro Fernandez / Daniel Goncalvez
Ruben José Abraham / Gustavo De Tommaso
Carlos Victor De Tapia

6 - IoT (INTERNET DE 
LAS COSAS) 
Capital Federal:
Jueves 27 y viernes 28 de abril. 

PROFESOR: 
Federico Harrington

ASISTENTES:
Juan Carlos Brambilla / Ricardo O. Frisina / Miguel A. Graziosi  
José Greco / Oscar Lauzurica / Diego Waclawik
Ariel Melendo / Pablo Pazos / Gustavo Blanco

ASISTENTES:
Christian Rodolfo Fabel / Eduardo Zunino 
Daniel N. Guevar / Daniel Mattos 
Walter Eduardo Bringas / Juan Carlos Brambilla
Pablo Pazos / Gustavo De Tommaso

ASISTENTES:
Jorge Orlando Carballo 
Christian Rodolfo Fabel
Jorge Claudio Garcia 
Esteban Carniglia
Jose Greco 
Walter Pecorari 
Alejandro Córdoba

ASISTENTES:
Omar Fusco 
Jorge Orlando Carballo
Eduardo Zunino 
Miguel Angel Graziosi
Esteban Carniglia 
Damian De Pasquale 
Raul Gomez Ramirez

7 - IIGG y BIENES 
PERSONALES - Rosario:
Martes 2 y miércoles 3 de mayo.
 
PROFESORES: 
Hernán Trípodi 
Juan Ignacio Pérez Bogado

ASISTENTES:
Gustavo Blesi / Daniel Carbone 
Andrea Chiavarini / Jorge Franco 
Fabián Librelato / Guillermo Massoni
Claudio Nonis / Lisandro Pignani 
Héctor Travagliante / Estela Martínez 
Analía Martín / Patricia Donnelly
Martín Ares / Ariel Melendo
Gustavo Zambuto

08 09



      UPJET REVISTA UPJET REVISTA  Mayo/ Junio 2017 upjet.org.ar

9 - IIGG y BIENES PERSONALES 
Capital Federal:
Lunes 8 y martes 9 y de mayo. 

PROFESORES: 
Hernán Trípodi 
Juan Ignacio Pérez Bogado
 
ASISTENTES:
Claudio Gabriel Gomez
Marcelo Rivarola
Damian De Pasquale
Andres Galeano
Claudio Santoro
Pablo Pazos
Paula Terrible

11 - PROGRAMA LÍDER COACH 
– MÓDULO I – Tucumán:
Jueves 11 y viernes 12 de mayo. 

PROFESOR: Jorge Lies
 
ASISTENTES:
Horacio Carrizo
Guillermo Jimenez
Nancy Tapia
José Diaz
Ana I. Mena
Carlos Espeche
Carlos Alberto Garcia
Alberto Julio Lemme
Pablo Pazos

12 - DISEÑO, CONSTRUCCIÓN 
Y CERTIFICACIÓN DE REDES 
Capital Federal:
Miércoles 17 y jueves 18 de mayo. 

PROFESORES: 
Roberto Mayer
Juan Carlos Paradiso
Juan Carlos Grisolía.
 
ASISTENTES:
Esteban Carniglia
Gustavo De Tommaso
Christian Rodolfo Fabel
Gustavo Fabro
Omar Fusco
Ricardo Gaviño
José Greco
Pablo Pazos
Claudio Santoro
Jose Eduardo Viola

10 – IMPORTACIÓN DE BIENES DE INFRAESTRUCTURA Y COMERCIALES 
Capital Federal
Martes 23 y miércoles 24 de mayo. 

PROFESOR: 
Gustavo De Tommaso

8 -IIGG y BIENES PERSONALES 
Córdoba: 
Jueves 4 y viernes 5 de mayo. 

PROFESORES: 
Hernán Trípodi 
Juan Ignacio 
Pérez Bogado
 
ASISTENTES:
Carlos Abate / René Alfieri
Osvaldo Barbisan / Gustavo Bazán
Lucas Bollati / José Casalotto
Darío Galiano / Víctor Gímenez
Gustavo Giussano / Pablo Juarez
Claudio Lezcano / Raúl López
Juan Maroglio / Sergio Massaccesi
Mario Mazza / Francisco Oliveros
Eugenia Oro / Walter Osses
Karina Piñero / Manuel Pollizi
Gustavo Urquiza / Sergio Alcazar
Néstor Caravello / Diego Cornella
Ricardo Ferrero / Gustavo Franco
Gustavo Greco / Gastón Jedlitschka
Adriana Barrera / Rafael Costa

ASISTENTES:
Walter Adrian Majluf / Marcelo Rivarola / Valeria Verónica Bueno
Gustavo De Tommaso / Martin Lozano / Alejandro Kechichian

PARTICIPÁ Y DISFRUTÁ 
DE UNA CAPACITACIÓN DE EXCELENCIA!
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UPJet: “Un MUndo de beneficioS”
¿Sabías que los Afiliados de UPJET pueden gozar de más de 

30 beneficios?
¿Te acordás de todos ellos?

¿Sabías que seguimos incorporando más Beneficios?

UPJet: “un mundo de beneficios”
A continuación, te los presentamos :

SUBSIDIOS POR:
• Nacimiento
• Adopción
• Casamiento
• Hijo con Capacidades Diferentes 
• Fallecimiento (titular y cónyuge)
• Ayuda escolar preescolar, primaria y secundaria
• Hijo universitario distante del hogar 
• Día del Niño
• Optica

AYUDAS ECONÓMICAS (PRéSTAMOS).

ASESORAMIENTO LEGAL:
• LABORAL

• PREVISIONAL
• IMPOSITIVO Y CONTABLE

JUBILADOS:
• Servicio de Emergencia con alcance nacional

• Actividades recreativas y de formación

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN:
• Dictado de Cursos en todo el país para nuestros Afiliados y Representados, en temáti-

cas específicas que se requieran.
• Dictado de Cursos de Leyes Laborales, S&H.
• Curso Vía WEB de IIGG y Bienes Personales, con actualización permanente.
• CONVENIO con la UTN-FRBA con alcance nacional (29 REGIONALES) con reintegros 

para el Afiliado (50%) y su Grupo Familiar Directo (30%).
• IDETEL: Instituto de Investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones, en el cual 

los Hijos de Afiliados y/o el Afiliado pueden cursar sin cargo la carrera de Técnico Su-
perior en Telecomunicaciones. 

• Cursos para Hijos de Afiliados de coaching laboral y formación.

DEPARTAMENTO DE TURISMO:
• Reintegros en turismo internacional y descuentos en turismo nacional.

• Convenio con hoteles y complejos turísticos.
• COMPLEJO RECREATIVO “LA TORRE” (propio), 9.5Has en General Rodríguez; Pcia 

de Bs. As. 
• Lugares Recreativos para la Familia (en el Interior del País). 

POSIBILIDAD DE ALQUILER DE: 
• Cabaña La Torre I 
• Quincho del Complejo La Torre (para fiestas familiares)
• Quincho de la Sede Castro Barros (para fiestas familiares)

REALIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS

ACTIVIDADES Y RECONOCIMIENTOS EN FECHAS ESPECIALES, ENTRE OTRAS:
• Fin de año

• Día del Telefónico
• Día del Jubilado
• Día de la Mujer

CONVENIO BGH: Con entrega en todo el País.

Obra Social Sindical OSMMEDT.

Y para más información:
CONSULTAR EN www.upjet.org.ar (solapa “BENEFICIOS”)

12 13
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fUncionaMiento del cUerPo de deleGadoS
A partir del 4 de noviembre, el Cuerpo de Delegados de UPJET comenzó a recuperar su 
verdadero rol y hoy se encuentra funcionando a pleno. El Secretario General Fabián 
Boccella nos informa al respecto.

Uno de los objetivos de la nueva 
conducción de UPJET, plas-

mada en la respectiva Plataforma 
Electoral, Punto I: “Gestión Demo-
crática y Participativa” es fomentar 
el pleno funcionamiento del Cuerpo 
de Delegados. En el transcurso del 
año 2017, ya se han llevado a cabo 
dos Asambleas Extraordinarias y 
una Asamblea Ordinaria, olvidando 
aquellos períodos prolongados de 
tiempo (de más de un año), en los 
cuales el Cuerpo de Delegados no 
había sido convocado.

Cabe destacar que el Cuerpo de 
Delegados, es el órgano de con-
ducción más importante de nuestra 
entidad gremial, tal como lo indica 
nuestro Estatuto; en el cual los De-
legados deben llevar la “voz de los 
Compañeros” y debatir los temas 
que son de interés común.

Tal es así, que el 29 de marzo 
con motivo de la realización de 
dos Asambleas (por la mañana), 
se llevó a cabo una doble “jorna-
da de trabajo”. El mismo día por 
la tarde, el Cuerpo de Delegados 
recibió una capacitación en temas 
de legislación laboral a cargo de 
la Dra. Natalia Salvo (Apoderada 
de UPJET). Al día siguiente por 
la mañana, recibieron otra capa-
citación en temas de Seguridad e 
Higiene, a cargo del Ing. Gustavo 
Mollo (Asesor de UPJET) y por la 
tarde los Delegados participaron 
de una reunión de trabajo junto a 
Fabián Boccella, Oscar Vazzano, 
Juan Manuel Alvarez y Horacio de 
la Colina, en la que se plantearon 
las problemáticas de los Compañe-

ros y posibles formas de solución y 
planes de acción. Luego, el 17 de 
mayo, finalizada la Asamblea, los 
Delegados presentes recibieron 
un libro de Relaciones Laborales, 
material de estudio y consulta per-
manente, a fin de facilitar su tarea, 
y cuyos temas serán tratados y 
ampliados en sucesivas capacita-
ciones. El libro recomendado por la 
Dra. Natalia Salvo fue gestionado y 
entregado por Eva Segovia, Jorge 
Scalise y Juan Manuel Alvarez.

Paralelamente, la Secretaria 
Gremial a cargo de Juan Manuel 
Alvarez (Secretario) y Horacio de 
la Colina (Prosecretario) vienen 
desa r ro l l ando 
reuniones de 
trabajo con los 
Delegados de 
TASA y TECO 
del AMBA, tarea 
que es comple-
mentada por los 
Representantes 
del Consejo de 
cada región.

El intercambio, 
el debate, el diá-
logo permanente 
y la participación, 
son fundamenta-
les para encon-
trar soluciones, 
no sólo a los pro-
blemas locales o 
de cada región, 
sino también a 
los problemas 
que son de inte-
rés común. Una 

vez finalizada las Paritarias Sala-
riales, se realizará una nueva do-
ble jornada de trabajo del Cuerpo 
de Delegados, estando previsto, 
entre otros, abordar el tema “Vio-
lencia Laboral”.

El Cuerpo de Delegados “late 
y vive”, siempre y cuando los 
Delegados se encuentren en un 
ámbito en el que puedan rela-
cionarse y expresar la “Voz de 
los Compañeros”, siendo obli-
gación del Consejo Directivo 
Nacional promover dicho espa-
cio y actuar en consecuencia.

feSteJoS del dÍa del telefÓnico 
en el coMPleJo la torre - 2da parte

dÍa del telefÓnico
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feSteJoS del dÍa del telefÓnico 
en cHaco Y corrienteS

Los Compañeros de ambas Provincias del Litoral festejaron su merecido día. Los eventos fue-
ron organizados por los Delegados Walter Pietrobelli y Gerónimo Vera y contaron con la visita 
de los miembros del Consejo Directivo Nacional: Sebastián Clerc y Juan Manuel Alvarez.

feSteJoS del dÍa del telefÓnico en cHiVilcoY 
De la misma manera los Compañeros de Chivilcoy y Zona compartieron un almuerzo orga-
nizado por el Delegado Alejandro Morera. El encuentro contó con la visita de los miembros 
del Consejo Directivo Nacional: Oscar Vazzano, Sebastián Clerc y Diego Pascuzzi.
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ViSita a la eStaciÓn terrena de balcarce

Con motivo de los festejos del Día del Telefónico en Mar del Plata, los Compañeros de 
Balcarce (que trabajan en turnos de 24 x 7 horas durante todo el año) recibieron la visita 
de los miembros del Consejo Directivo Nacional: Juan Manuel Alvarez y Sebastián Clerc, 
acompañados por el delegado Carlos Tiscornia.

dÍa del telefÓnico - roSario
Continuando con la revista anterior, presentamos el respectivo Decreto N° 48173, por el 
cual los “Compañeros Jerárquicos homenajeados”, por siempre, estarán en el Libro de 
Honor del Concejo Deliberante de Rosario.

entreGa de PreMioS Por el dÍa del telefÓnico
Se han entregado los tres anteojos de sol sorteados el pasado 10 de 

marzo en conmemoración del Día del Telefónico, por gentileza de la Sra. 
Florencia Luna, titular de Optivisión y esposa del Cro. Cristián Baserga.

Aprovechamos la oportunidad para informar que en Optivisión, los 
Compañeros pueden gestionar anteojos como beneficiarios del Fondo 
Compensador Telefónico (F.C.T.).
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coMPaÑeroS JUbiladoS
Con mucho entusiasmo se están llevando a cabo diversas actividades. Además, les informamos las 
últimas novedades.

A partir del mes de abril, se 
incorporó a la Comisión el 

Compañero Juan Carlos Ercolano, 
quien junto al Compañero Jorge 
Mungo pueden ser contactados 
para cualquier tipo de consulta que 
resulte de interés. 

 Respecto al Fideicomiso, con-
formado para atender las necesi-
dades de salud de nuestros Com-
pañeros, todos los días por la tarde 
(14 a 18 horas) se encuentra la 

Srta. Cecilia a su entera disposi-
ción, quien se encarga de realizar 
todas las gestiones que requieran 
a tal efecto. 

 En temas de Capacitación, a 
partir mayo comenzaron los cursos 
de PC para Jubilados en la Sede 
Castro Barros, inaugurando la re-
novada sala de computación. Los 
cursos se dictan todos los martes y 
jueves en horario de 14:30 a 16:30 
horas.  Asimismo, en la Sede Mar 

del Plata se continúan dictando 
los Cursos de PC y de Inglés para 
nuestros Compañeros Jubilados. 
Los interesados en participar de 
los cursos deben contactarse con 
el compañero Carlos Grasso res-
ponsable de la Subcomisión.

 En cuanto a los Cursos de In-
glés para Jubilados en Sede Cas-
tro Barros, se comenzará con la 
inscripción, por lo cual los intere-
sados deberán contactarse con 
los Compañeros Jorge Mungo y 
Juan Carlos Ercolano.

 En cuestiones de encuentros y 
como parte de nuestro álbum, com-
partimos en este número más fotos 
del festejo por el Día del Telefóni-
co desarrollado el pasado mes de 
marzo. Por último les contamos que 
estamos preparando el festejo para 
el Día del Jubilado, que se llevará a 
cabo en el Complejo La Torre.

tU eMPreSa de eMerGenciaS MÉdicaS

afiliadoS JUbiladoS de Mar del 
Plata Y Zona aledaÑa

Contamos con la misma presta-
ción de emergencias que en CABA 
y resto del país, a través de la 
empresa cardio eMerGenciaS

Emergencias y Urgencias al: 
(0223) 493-2226 y 494-2552
www.cardioemergencias.com.ar
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cobertUra Por eMerGenciaS MÉdicaS 
a loS coMPaÑeroS JUbiladoS
 0810 4440911
 CÓDIGO DE CLIENTE CABA Y AMBA 002970
 CÓDIGO DE CLIENTE INTERIOR 002968
 Informamos  todos nuestro jubilados que fue reactivado el servicio de emergencias médi-
cas. El mismo cuenta con servicio de emergencia domiciliaria y traslado, la cobertura es en 
todo el país sin ningún tipo de co-seguro, ni pago adicional.
 Además del 0800 contamos con los números: 011 - 4323 - 0313 / 011 - 4323 - 0400
 Siempre mencionando los números de cliente.
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TIEMPO DE INTENCIONES, SÓLO ESO
Ramón Francisco Uslé nació en 

Rufino, provincia de Santa Fe, el 
13 de septiembre de 1923. Trabajó 
desde los 23 hasta los 66 años, mo-
mento en que se jubiló en la Com-
pañía Argentina de Teléfonos. En la 
actualidad reside junto con su espo-
sa, en el barrio de Caballito, ciudad 
de Buenos Aires. 

Su amor por la lectura comen-
zó durante su juventud, afición que 
continuó cuando se trasladó a vivir 
a Buenos Aires donde concluyó sus 
estudios secundarios y profesionales.

 La lectura de escritores nacionales y 

extranjeros, le inculcaron el deseo de escri-
bir a manera de reflexión sus vivencias per-
sonales, que fue volcando en cuadernos y 
anotaciones íntimas a lo largo de su vida.

Con motivo de su 90 aniversario, 
animado por la familia, seleccionó los 
textos más significativos que finalmen-
te fueron recopilados en “Tiempo de 
intenciones, sólo eso”, libro editado 
de forma particular y que cuenta con 
un diseño de portada creado por su 
nieto Nicolás Uslé, artista plástico de la 
ciudad de Buenos Aires.

El libro está dedicado a Haydeé, su 
amada compañera de toda la vida.
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MEMORIA, VERDAD Y JUSTICIA
Jorge Scalise 
Vocal Titular

El fAllO, fAllIDO DE lA CORTE

La decisión tomada por la Cor-
te en torno al “caso Muiña,” 

como otras con menor difusión me-
diática ameritan consideraciones 
de todo tipo.  Esas resoluciones se 
vinculan directamente a un retroce-
so en el proceso de juzgamiento de 
los crímenes de lesa humanidad. 

La sociedad argentina se en-
cuentra ante una instancia defini-
toria con respecto a las políticas 
de memoria, verdad y justicia por 
las que ha luchado el pueblo ar-
gentino desde el retorno de la 
institucionalidad democrática. El 
conjunto de los organismos de de-
rechos humanos e innumerables 
organizaciones sociales y políti-
cas, convocaron a la ciudadanía el 
10 de mayo pasado a encontrarse 
en la Plaza de Mayo para repudiar 
el fallo de la Corte Suprema, que 
habilitó la impunidad de los perpe-
tradores de violaciones sistemáti-
cas de derechos humanos. 

Durante su discurso, Taty Alme-
yda, dijo: "El pueblo y los organis-
mos de DDHH reunidos en esta 

histórica plaza decimos bien fuerte 
nunca más impunidad, nunca más 
torturadores, violadores y apropia-
dores de niños, nunca más privi-
legios para los criminales de lesa 
humanidad"(…)

"No queremos convivir nunca 
más con los asesinos más san-
grientos de nuestra historia. Nues-
tro pueblo no merece ser conde-
nado al olvido”

Por su parte, Nora Cortiñas, des-
tacó que "hasta hace una semana 
era indiscutido que esta ley no in-
cluía a los crímenes de la dictadu-
ra", y destacó: "Que quede claro: 
los delitos de lesa humanidad no 
son delitos comunes. La Comisión 
Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) niega la posibilidad 
de aplicar beneficios como el 2x1 
a estos crímenes atroces"…

"Los genocidas siguen sin con-
fesar el destino de nuestros hijos 
e hijas. Todavía hay más de 300 
hombres y mujeres que viven bajo 
una identidad falsa. Quieren que 
los represores caminen en la ca-
lle junto a nosotros", advirtió.  En 
tanto Estela de Carlotto manifestó 
“Qué nos escuche la corporación 
judicial porque no vamos a claudi-
car en la defensa por los derechos 
conseguidos"… "Afortunadamente 
la sociedad ha reaccionado con 
firmeza", indicó Carlotto en el ini-
cio de su discurso. "Numerosos 
jueces rechazaron los pedidos de 

…El engaño y la complicidad 
de los genocidas que están sueltos, 
el indulto y el punto final 
a las bestias de aquel infierno. 
Todo está guardado en la memoria, 
sueño de la vida y de la historia. 
La memoria despierta para herir 
a los pueblos dormidos 
que no la dejan vivir 
libre como el viento. …

reducción de pena y excarcelación 
a muchos de los represores con-
denados por delitos de lesa huma-
nidad", precisó.

Los desaparecidos que se buscan 
con el color de sus nacimientos, 

el hambre y la abundancia que se jun-
tan,  el maltrato con su mal recuerdo. 

Todo está clavado en la memoria, 
espina de la vida y de la historia. 

…la justicia que mira y no ve. 
Todo está escondido en la memoria, 

refugio de la vida y de la historia. 
Fue cuando se callaron las iglesias, 

fue cuando el fútbol se lo comió todo, 
que los padres Palotinos y Angelelli 

dejaron su sangre en el lodo. 
Todo está escondido en la memoria, 

refugio de la vida y de la historia. 
La memoria estalla hasta vencer 

a los pueblos que la aplastan 
y que no la dejan ser 

libre como el viento…

HoMenaJe a VeteranoS de MalVinaS
Por primera vez en la historia de UPJET, se realizó un homenaje y reconocimiento a los 
Compañeros que participaron de la gesta y se descubrió una placa recordatoria. Una jor-
nada llena de emoción, donde se compartieron vivencias e historias.  
El evento fue organizado por Oscar Vazzano, con la colaboración de Sergio Pini, Alejandra 
San Martin y Estela Orellana. Aldo Alecci nos cuenta sobre el desarrollo de este homenaje.

El día 3 de Mayo del corriente 
año, el Consejo Directivo Nacio-
nal de la UPJET realizó un ho-
menaje en la Sede de Castros 
Barros a los Veteranos de Guerra 
de Malvinas. El Secretario Adjun-
to Oscar Vazzano les dio la bien-
venida en nombre del Consejo, 
para luego compartir un desayuno 
de encuentro. Posteriormente se 
presentaron uno a uno los Vete-
ranos de Guerra de Malvinas don-
de intercambiaron experiencias y 
escuchamos parte de su historia y 
su vivencia personal. 

 A media mañana, eligieron 
como Abanderado al Compañero 
Juan Antonio Solonyezny (Tele-
com, Posadas) y a sus dos Escol-
tas, los Compañeros Juan Ramón 
Sánchez (Telecom – Resistencia) 
y Claudio Omar González (Tele-
fónica - Capital). El Compañero 
Gustavo Rodolfo Blanco entonó 
el Himno Nacional Junto a los 
Compañeros y a los miembros 
Consejo Directivo de la UPJET. 
Posteriormente se descubrió una 
placa recordatoria y se entrega-
ron presentes. Luego fueron aga-
sajados con un almuerzo donde 
continuaron compartiendo histo-
rias, en una jornada inolvidable y 
llena de emoción. 

El Secretario General de la 
UPJET el Compañero Fabian 
Boccella realizó el cierre de la Jor-
nada y agradeció la presencia de 
todos los Veteranos, por compar-
tir parte de sus vivencias con los 

miembros del Consejo y demás 
asistentes, diciendo: “Bienvenidos, 
acá también tienen su espacio”.  

 Finalmente uno de los Compa-
ñeros Veteranos, el Sr. Fidel Alber-
to Tammaro  (Telefónica) manifes-
tó: “Como Veterano de Guerra de 
Malvinas y afiliado a UPJET vaya 
mi eterno agradecimiento a la Co-
misión Directiva, colaboradores y 
demás por el excelente agasajo a 
35 años de la gesta de Malvinas, 
evento que nos permitió compartir 
con ustedes nuestras experien-
cias en la Guerra, como así tam-
bién todo lo vivido durante estos 
años en las empresas Telefónica 
y Telecom. Además creo que es 
el pensamiento de todos nosotros 
los VGM agradecer la predisposi-
ción por parte de dicha Comisión 
Directiva y abrirnos las puertas 
para tratar todos nuestros temas. 
Por último quiero destacar y felici-
tarlos por la placa que colocaron 
en la planta baja del edificio, en 
donde hacen mención a la Gesta 
Malvinas, Gesta que nunca tene-
mos que dejar como Nación.”  

 PALABRAS DEL SECRETARIO 
ADJUNTO DE UPJET

 Cada año las fechas se suce-
den; los acontecimientos se reite-
ran y los sentimientos afloran al 
evocar recuerdos atesorados de la 
Guerra de Malvinas.

Dando rienda suelta a mi patrió-
tico entusiasmo, asumí el com-
promiso encomendado por la Co-

misión Directiva, de organizar un 
encuentro de reconocimiento al 
valor, al sacrificio, al heroísmo y 
hasta el martirio humilde y silen-
cioso de los hombres que defen-
dieron nuestras Islas Malvinas: los 
Ex Combatientes.

Acudí a los compañeros Claudio 
García y a Luís Pérez, quienes vi-
vieron esos momentos en la glorio-
sa epopeya. No fueron los únicos, 
junto a ellos y otros veteranos, la 
sinergia producida, me alentó a or-
ganizar el evento.

Emoción; anécdotas; abrazos 
cargados de sincero afecto; nue-
vos amigos. Así vivimos esta fe-
cha renovando el compromiso con 
esta causa nacional, que vivirá 
por siempre mientras existan ar-
gentinos que enarbolen nuestros 
derechos soberanos, porque sólo 
muere lo que se olvida.

 
Oscar Alberto Vazzano

Secretario Adjunto
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Violencia laboral – Violencia de GÉnero
Eva Segovia, Alejandra San Martín, Estela Orellana, Natalia Salvo, y Sergio Pini, nos 
cuentan sobre la participación de UPJET en el tema. 

Desde la Comisión de Derechos 
Humanos, Género y Violencia 

Laboral de UPJET,  conjuntamente 
con los integrantes de la Comisión, 
nuestros Asesores, otros Gremios 
y el Ministerio de Trabajo, estamos 
interactuando activamente a fin de 
contar con un equipo capacitado 
de profesionales. Nuestro objetivo 
es obtener las herramientas nece-
sarias para realizar la detección de 
casos, brindar apoyo y contención a 
nuestros afiliados frente a situacio-
nes de Violencia Laboral y Violen-
cia de Género.

En tal sentido, hemos confor-
mado subcomisiones de trabajo 
abordando diferentes temas y pro-
blemáticas. Una de las subcomi-
siones de la que formamos parte 
es la de Difusión y Capacitación. 
Nuestra misión en este espacio es 
la organización e implementación 
de campañas de difusión, teniendo 
como ejes primordiales la informa-
ción, prevención y orientación de 
los trabajadores en cuestiones de 
violencia laboral.

Cabe destacar que la participa-
ción activa de nuestro gremio se 
materializó en la confección de un 
Protocolo de Actuación para Dele-
gados, con el objeto de proveerlos 
de herramientas teórico prácticas, 
que permiten una intervención ade-
cuada en situaciones de violencia 
laboral. El protocolo incluye capa-
citación, y formación para orientar, 
prevenir, asesorar y contener a los 
representados en situaciones don-
de sientan que sus derechos se 
encuentran vulnerados.

Además, consideramos necesa-

rio revalorizar el rol del delegado, 
a fin de difundir el respaldo de la 
institución sindical ante estas si-
tuaciones, para sus representados 
y/o empleadores. El patrimonio 
más importante de toda asocia-
ción sindical son los afiliados que 
la integran, su cuidado y tutela. Es 
su obligación primordial el respeto 
por la dignidad humana, que no es 
negociable. El bien jurídicamente 
protegido es la integridad psicofí-
sica del trabajador.

La segunda subcomisión en la 
que estamos trabajando es la Nor-
mativa, en ella se debate sobre la 
realización de proyectos legislati-
vos complementarios a la Ley de 
Contrato de Trabajo, inherentes a 
la Violencia Laboral. En primera 
instancia, se deliberó acerca de, 
modificar o no, el articulado de la 
ley de Contrato de Trabajo inclu-
yendo la Violencia Laboral, o bien 
elaborar una Ley complementaria 
a la existente. En dicha reunión se 
resolvió, teniendo en cuenta que la 
Ley de Contrato de Trabajo, sólo 
se dirige a un universo de traba-
jadores (excluye al trabajo do-
méstico, trabajo público, agrícola), 
elaborar una Ley específica sobre 
Violencia Laboral.

Sobre esta propuesta cada Gre-
mio deberá realizar aportes y tra-
tar los siguientes  temas: Universo 
de aplicación, Concepto. Procedi-
miento, Sanciones. El Gremio de  
Químicos elaboró un proyecto de 
Ley que se expondrá en el próxi-
mo Plenario.

La participación activa de 
UPJET en el Ministerio de Traba-

jo y en acción conjunta con otros 
Gremios “es sin precedente”. El 
compromiso y responsabilidad 
quedan manifiestos en cada una 
de las reuniones en las que nues-
tra Comisión es miembro activo e 
integrante de debates y aportes 
positivos para todos los gremios 
de la subcomisión. No somos me-
ros espectadores, tenemos voz y 
nos hacemos escuchar. 

Para situarnos en contexto, co-
mentaremos brevemente concep-
tos relacionados con la Violencia 
de Género y Laboral.

Debemos tener en cuenta que 
cuando hablamos de género, no 
nos referimos únicamente al uni-
verso femenino, sino también al 
masculino, máxime cuando de re-
laciones laborales se trata.

La ley Nº 26.485 conceptualiza 
distintos tipos de violencia:

 Violencia física:

Se emplea contra el cuerpo pro-
duciendo dolor, daño o riesgo de 
producirlo y cualquier otra forma 
de maltrato o agresión que afecte 
su integridad física.

 Violencia Psicológica:

Aquella que causa daño emo-
cional y disminución de la au-
toestima o perjudica y perturba 
el pleno desarrollo personal, que 
busca degradar o controlar accio-
nes, comportamientos, creencias 
y decisiones, mediante amenaza, 
acoso, hostigamiento, restricción, 
humillación, deshonra, descrédito, 
manipulación o aislamiento.

 Violencia Sexual:

Cualquier acción que implique la 
vulneración en todas sus formas, 
con o sin acceso genital, del dere-
cho de la mujer de decidir volunta-
riamente acerca de su vida sexual 
o reproductiva a través de amena-
zas, coerción, uso de la fuerza o 
intimidación

 Violencia Económica y Patrimonial:

Aquella que se dirige a ocasio-
nar un menoscabo en los recur-
sos económicos o patrimoniales, 
a través de la perturbación de la 
posesión, tenencia o propiedad de 
sus bienes, pérdida, sustracción, 
destrucción, retención indebida de 
objetos, instrumentos de trabajo, 
documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales.

 Violencia Simbólica:

La que a través de patrones es-
tereotipados, mensajes, valores, 
íconos o signos transmita y repro-
duzca dominación, desigualdad y 
discriminación en las relaciones 
sociales, naturalizando la subordi-
nación de la mujer en la sociedad.

MODALIDADES DE VIOLENCIA

 Además la ley señala que se-
gún las formas que se manifieste 
en los distintos ámbitos las moda-
lidades son:

 Violencia Doméstica:

Aquella ejercida contra las mu-
jeres por un integrante del grupo 
familiar, independientemente del 
espacio físico donde ésta ocurra, 
que dañe la dignidad, el bienestar, 
la integridad física, psicológica, 
sexual, económica o patrimonial, 
la libertad, comprendiendo la li-
bertad reproductiva y el derecho 
al pleno desarrollo de las mujeres. 
Se entiende por grupo familiar el 

originado en el parentesco sea por 
consanguinidad o por afinidad, el 
matrimonio, las uniones de hecho 
y las parejas o noviazgos. Incluye 
las relaciones vigentes o finaliza-
das, no siendo requisito la convi-
vencia.

 Violencia Institucional:

Aquella realizada por las/los fun-
cionarias/os, profesionales, per-
sonal y agentes pertenecientes a 
cualquier órgano, ente o institu-
ción pública, que tenga como fin 
retardar, obstaculizar o impedir 
que las mujeres tengan acceso a 
las políticas públicas y ejerzan los 
derechos previstos en esta ley. 
Quedan comprendidas, además, 
las que se ejercen en los partidos 
políticos, sindicatos, organizacio-
nes empresariales, deportivas y 
de la sociedad civil.

Violencia Laboral:

Aquella que discrimina en los 
ámbitos de trabajo públicos o pri-
vados y que obstaculiza el acceso 
al empleo, contratación, ascenso, 
estabilidad o permanencia en el 
mismo, exigiendo requisitos sobre 
estado civil, (y en el caso de las 
mujeres) maternidad, edad, apa-
riencia física o la realización de 
test de embarazo. Constituye tam-
bién violencia contra las mujeres 
en el ámbito laboral quebrantar el 
derecho de igual remuneración por 
igual tarea o función. Asimismo, in-
cluye el hostigamiento psicológico 
en forma sistemática sobre una 
determinada persona con el fin de 
lograr su exclusión laboral.

Violencia contra la libertad re-
productiva:

Aquella que vulnera el derecho 
de las mujeres a decidir libre y 
responsablemente el número de 
embarazos o el intervalo entre los 
nacimientos, de conformidad con 

la Ley 25.673 de Creación del Pro-
grama Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable;

Violencia Obstétrica:

Aquella que ejerce el personal de 
salud sobre el cuerpo y los proce-
sos reproductivos de las mujeres, 
expresada en un trato deshumani-
zado, un abuso de medicalización 
y patologización de los procesos 
naturales, de conformidad con la 
Ley 25.929.

 Violencia Mediática: 

Aquella publicación o difusión de 
mensajes e imágenes estereotipa-
dos a través de cualquier medio 
masivo de comunicación, que de 
manera directa o indirecta promue-
va la explotación de mujeres o sus 
imágenes, injurie, difame, discri-
mine, deshonre, humille o atente 
contra la dignidad de las mujeres, 
como así también la utilización de 
mujeres, adolescentes y niñas en 
mensajes e imágenes pornográ-
ficas, legitimando la desigualdad 
de trato o construya patrones so-
cioculturales reproductores de la 
desigualdad o generadores de vio-
lencia contra las mujeres.

A continuación compartimos un 
Informe Estadístico del año 2016 
sobre 469 casos. Se trata de de-
nuncias que se realizaron en la 
Oficina de Asesoramiento sobre 
Violencia Laboral del Ministerio de 
Trabajo (OAVL).

Los casos fueron denunciados 
en el AMBA y este número no sig-
nifica que no sea  mayor la canti-
dad, sino que sólo 469 personas 
se animaron a denunciar.

De los datos que mostraremos 
a continuación surge que la mayor 
violencia que se ejerce en el traba-
jo es la Psicológica, que la pade-
cen las mujeres de, entre 26 y 45 
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años de edad, bajo la relación de 
trabajo registrado o formal.

INFORME ESTADÍSTICO DEL 
2016, ELABORADO POR LA OFICI-
NA DE ASESORAMIENTO SOBRE 
VIOLENCIA  LABORAL (OAVL) MI-
NISTERIO DE  TRABAJO.

Perfil de los consultantes: De 
los 469 casos atendidos por la 
OAVL durante el año 2016, nota-
mos que en la franja etaria de 26 
a 45 años se encuentra la mayo-
ría de los casos (62,5%), mientras 
que, en las edades de 18 a 25 y 
más de 56 baja notablemente el 
porcentaje de los denunciantes.

En cuanto al sexo: el 66% de los 
denunciantes son mujeres el 34% 
restante son hombres.

De los 469 casos, el 90% son ar-
gentinos, el 10% son extranjeros.

En cuanto a la Relación Laboral, 
el 96% se desempeña en trabajos 
formales o registrados y sólo el 4% 
en trabajos informales.

LA VIOLENCIA LABORAL, TI-
POS: de los 469 casos surge lo si-

guiente: Psicológica 93%. Sexual  
5%, física 6,5%

TIPO DE VIOLENCIA EN MU-
JERES: Psicológica 94%. Sexual  
7%, física 7%

TIPO DE VIOLENCIA EN VA-
RONES: Psicológica 94%. Sexual 
2,5%, física 9%

PERFIL DE LAS /LOS ACOSA-
DORES/AS: El 39,5 % de las aco-
sadoras son  mujeres y el 60,5% 
son varones 

Lo interesante de la muestra es 
cómo se expresa la relación entre 
acosador/a y a quienes va dirigida 
la violencia en el ámbito laboral. 
Cuando el acosador es un hombre 
notamos que, si bien acosa más a 
mujeres, un 59%, lo hace también 
con varones con una diferencia de 
dieciocho puntos (41%). En cam-
bio si analizamos a la mujer aco-
sadora, vemos que lo hace en un 
75.5% a mujeres y solo un 24.5% 
a varones. Aquí también, como en 
cada uno de los datos aquí anali-
zados, no se puede obviar la es-
tructura socio-cultural hegemónica 

en nuestra sociedad.  

Sólo el 40% de estos 469 ca-
sos manifestó encontrarse en tra-
tamiento psicológico. El resto, en 
tratamiento médico y muy pocos 
en tratamiento psiquiátrico.  

Esta información resulta de mu-
cha utilidad, ya que cada Unidad 
Sindical, deberá implementar ac-
ciones a fin de concientizar al uni-
verso de trabajadores que repre-
senta.

Necesitamos del compromiso y 
la participación de todos, el cam-
bio lo hacemos juntos. 

SeGUridad e HiGiene
Ing. Gustavo Mollo
Asesor de UPJET

cUando loS edificioS taMbiÉn enferMan
Cuando hablamos de riesgos 

laborales, medidas de protección 
o simplemente de los daños a la 
salud producidos por el trabajo, la 
primera imagen que se nos viene 
a la cabeza es la del trabajador 
de la construcción subido en un 
andamio, o la del operario de una 
gran fábrica expuesto a un sin fin 
de riesgos.

Sin embargo, a día de hoy son 
cada vez más los trabajadores 
que prestan servicios a “pie de 
computadora”, confinados en mu-
chas ocasiones en oficinas de re-
ducidas dimensiones y expuestos 
a una diversidad de riesgos que si 
bien no pueden llegar a “matar”, 
pueden menoscabar gravemente 
nuestro estado de salud.

Sin querer restar protagonismo 
a los ya de por si desgraciada-
mente “famosos” riesgos psico-
sociales, en este artículo hemos 
querido abordar un problema 
cada vez más frecuente en los 
países industrializados, que tiene 
que ver con las condiciones am-
bientales a las que en ocasiones 
se encuentran expuestos los tra-
bajadores de oficina.

En los últimos años se vieron 
afectadas muchas personas por 
una misma dolencia que estaba 
asociada a las condiciones am-
bientales de los edificios. Esta 
dolencia que es conocida con el 
nombre de “hipotrofia semicir-
cular” se manifiesta en forma de 

pequeños hoyuelos en la piel que 
se forman por “atrofia” del tejido 
subcutáneo, provocando princi-
palmente pérdida de grasa en las 
piernas. Una dolencia que es un 
claro ejemplo de un síntoma pro-
ducido por el “Síndrome del Edi-
ficio Enfermo”, (a partir de ahora 
S.E.E.). Debido a la elevada inci-
dencia que ha tenido y está tenien-
do este tipo de casos, nos ha pa-
recido interesante dejar claros una 
serie de conocimientos básicos.

¿Qué es el Síndrome del edifi-
cio enfermo? 

Esta denominación que en un 
principio nos puede conducir a en-
gaño, puesto que no es el edificio 
el que está enfermo sino sus “ha-
bitantes”, tiene su origen ya en los 
años 70. Sin embargo, no es hasta 
el año 82 cuando la Organización 

Mundial de la Salud (O.M.S.) lo re-
conoce como una enfermedad. La 
incidencia real del S.E.E. es aún 
desconocida, no obstante, se es-
tima que afecta al 30% de los edi-
ficios modernos y que repercute 
de manera directa en aproximada-
mente un 30% de sus ocupantes.

Son muchas y muy diversas 
las definiciones que se han ofre-
cido para el término del S.E.E., 
pero sin lugar a dudas la más di-
fundida es la dada por la O.M.S.: 
“Es el conjunto de enfermedades 
originadas o estimuladas por la 
contaminación del aire en espa-
cios cerrados”. Se estima que se 
puede hablar de S.E.E. cuando se 
ven afectados más del 20% de sus 
ocupantes.

¿Por qué se produce? 

1. La principal causa es la baja 
calidad del aire interior como con-
secuencia de problemas en la ven-
tilación, (en los edificios afectados 
es común que exista ventilación 
forzada para todo el edificio y que 
exista sólo recirculación parcial)

2. Uso de computadoras, impre-
soras y fotocopiadoras en recintos 
completamente cerrados.

3. Los materiales utilizados en la 
construcción suelen ser ligeros y 
poco costosos.

4. En muchas ocasiones el recu-
brimiento de las superficies se lle-
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va a cabo con materiales textiles, 
maderas, pinturas, colas, pega-
mentos o disolventes que incorpo-
ran contaminantes químicos.

5. El ambiente se mantiene casi 
siempre a un mismo nivel térmico 
con el fin de fomentar el ahorro 
energético. 

6. Se tiende a construir estructu-
ras herméticas, aisladas del exte-
rior y sin ventilación natural. 

7. Tampoco pueden descartar-
se aspectos ergonómicos rela-
cionados con la iluminación, el 
ruido, descompensación de tem-
peraturas, baja humedad relativa, 
posibles cargas iónicas y electro-
magnéticas o partículas en sus-
pensión.

 8. Presencia constante de áca-
ros del polvo. 

¿Qué efectos pueden produ-
cir?

 Los síntomas más significativos 
suelen ser:

Jaquecas, irritaciones y picor de 
ojos, nariz y garganta, lagrimeo, 
resfriados, sensación de seque-
dad en vías respiratorias, náuseas, 
ronquera, fatiga y decaimiento, 
piel seca, eritemas (manchas en 
la piel), secreción nasal, mareos, 

vértigos, reacciones psicológicas 
inespecíficas, rinitis, asma, etc.

 

¿Cómo se puede prevenir?

Desde que se presenten eviden-
cias de que el edificio puede estar 
afectado por S.E.E., se deben de 
llevar a cabo una serie de medi-
das:

1º. Analizar las medidas y siste-
mas de ventilación para descartar 
que no se deba a una mala regu-
lación del sistema, localizando los 
posibles focos de contaminación 
(conductos, rejillas, etc).

2º. Si se descartan los proble-
mas en el sistema de ventilación, 
se llevará a cabo una investiga-
ción tanto técnica como higiénica 
de las características del edificio, 
que comprenda:

- Analizar los materiales utiliza-
dos en la construcción.

- Se tendrán en cuenta factores 
como la edad del edificio, el núme-
ro de personas que trabajan en él 
y los sistemas de limpieza.

- Se realizarán mediciones de 
CO2, humedad relativa y tempera-
turas en varios puntos. 

- Se realizará un examen médico 
a todos los trabajadores, estén o 
no afectados.

3º. Para evitar la repetición de 
los problemas, se llevarán a cabo 
revisiones periódicas de los sis-
temas de ventilación, limpieza o 
reemplazo de filtros, siendo con-
veniente la separación de las dife-
rentes estancias del edificio: má-
quinas, comedor, zona de trabajo 
etc.

Como hemos podido ver de ma-
nera soslayada, son muchos los 
factores que pueden condicionar 
la síntomatología en las personas 
que trabajan en los edificios afec-
tados y, por lo tanto, es necesario 
concientizar de la importancia que 
tiene encontrar el origen de es-
tas molestias. En cualquier caso, 
si nos remitimos a las cifras de 
los expertos, podremos afirmar 
que cuando un edificio padece el 
S.E.E., en el 60% de las ocasio-
nes la causa se puede atribuir a 
problemas relacionados con el sis-
tema de ventilación, en un 20% a 
la contaminación en el interior del 
edificio y en un 10% a contami-
nación procedente del exterior. A 
la vista de estas estadísticas sólo 
nos queda añadir nuevamente que 
“más vale prevenir, que curar”.

Ing. Gustavo A Mollo

conGreSo internacional 
de coMUnicaciÓn Politica
UPJET fue invitado a participar y a exponer en dicho Congreso, que se llevó a cabo en la 
UCA Pontificia Universidad Católica Argentina, el pasado 23 y 24 de mayo.

El Congreso se desarrolló en 
las Instalaciones de la Uni-

versidad Católica Argentina y con-
tó con la presencia de unos 800 
asistentes, durante dos jornadas 
completas y de intensa actividad. 
Participaron del mismo, más de 30 
conferencistas de diversos países 
de América Latina y España; y se 
orientó a “campañas legislativas”. 

Entre otras, destacada por su 
nivel académico, fueron las po-
nencias de Antonio Solá (Es-
paña): “Cómo crear un Líder”, 
Ricardo Paz Ballivian (Bolivia): 
“Construcción del perfil ideal para 
el candidato a legislador”, Antonio 
Di Genova (Argentina): “Oratoria 
Situacional y Asertiva”, Maximi-
liano Aguiar (Argentina): “Lo que 
suma y lo que resta. Estrategias 
discursivas”, Fernando Menéndez 
(Argentina): “Hacia una comu-
nicación eficaz”, Daniel Eskibel 
(Uruguay): “Identikit: utilidad prác-
tica de los perfiles psicológicos en 

la comunicación política”, Felipe 
Vergara (Chile): “Millenians: El de-
safío comunicacional de acercar-
les a la urna”, Yehonatan Abelson 
(Argentina): “¿Cómo hacer una 
campaña cuando los votantes 
no están prestando atención?”, 
Fernando García Naddaf (Chile): 
“Nuevos liderazgos y nuevos me-
dios. Construcción de imagen pú-
blica en nuestros días” y Luciana 
Panke (Brasil): “Mujeres y repre-
sentación política”, quien además 
presentó su libro.

Casualmente, el 24 de mayo, día 
del primer aniversario de las últi-
mas elecciones de UPJET, nuestro 
Secretario General Fabián Bocce-
lla participó del panel “Campañas 
Legislativas #COMPOL”, y con el 
tema “El sindicalismo y el escenario 
electoral”, expuso sobre “La comu-
nicación que venció a la estructu-
ra sindical de 33 años” (elaborada 
por Fabián Boccella y Sergio Pini 
– Vocal Titular 1°). En la misma se 

explicó técnicamente y utilizando 
herramientas de la Comunicación 
Política, cómo se realizó el Plan de 
Comunicación en las elecciones 
pasadas, considerado académica-
mente un “caso de éxito” y de inte-
rés, en la que los participantes del 
Congreso pudieron involucrarse en 
una temática específica y particu-
lar. Respecto a la ponencia, en pri-
mer lugar, Fabián Boccella presen-
tó a UPJET ante el público e indicó 
a quiénes representamos. En la 
exposición se destacaron aspectos 
fundamentales entre las muchas 
cuestiones a tener en cuenta, a 
saber: “conocimiento de las nece-
sidades de los Compañeros; decir 
siempre la verdad: no mentir, no 
crear falsas noticias/expectativas, 
no informar cosas que no son y que 
no sucedieron; argumentar, poseer 
archivos soportes; transparencia, 
honestidad, e integridad (enfatizan-
do esta cualidad que debe poseer 
un buen liderazgo); nada de cinis-
mo, nada de hipocresía; trabajar 
con esfuerzo y dedicación, pre-
sentar una plataforma acorde a las 
necesidades de los Compañeros 
y cumplirla trabajando en conse-
cuencia; militancia en el terreno co-
municándonos con todos los Com-
pañeros; participación y debate; 
construir desde las diferencias; di-
fundir todo el material de campaña; 
entre otros; destacando finalmente 
“que el esfuerzo valió la pena”. 

Además, participaron del evento 
los representantes de UPJET, Os-
car Vazzano, Alejandra San Mar-
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tín, Eva Segovia, Sergio Pini, Pau-
la Terrible, Jorge Scalise, Daniel 
Lusianzoff, Eduardo Bru, Rafael 
Costa, Gustavo Blanco, Gabriel 
Sanz, Pablo Pazos, José Greco, 
Gustavo Zambuto, Héctor Trava-
gliante, Walter Osses, Guillermo 
Lorenzo y Estela Orellana.

REPRODUCIMOS LA ENTRE-
VISTA REALIZADA AL SECRETA-
RIO GENERAL DE UPJET EN EL 
áMBITO DEL CONGRESO:

Fabián Boccella en el Congre-
so Internacional de Comunicación 
Política: "Primero somos trabaja-
dores, por más que seamos jerár-
quicos"

El Secretario General de la 
Unión del Personal Jerárquico de 
Empresas de Telecomunicaciones 
(UPJET), estuvo en la Universidad 
Católica Argentina y dio detalles 
sobre la historia y el presente del 
sindicato que dirige; "Somos uno 
de los pocos gremios jerárquicos 
del país con personería gremial y 
a nivel nacional", aseguró.

"UPJET fue fundada el 25 de 
agosto de 1958 y la personaría 
gremial fue otorgada en 1960. 
UPJET originalmente fue fundada 
por los directivos de la vieja Entel 
que no tenían representación sin-
dical: directivos, supervisores, 
gerentes. Ahí surgió UPJET, un 
gremio jeráquico con cobertura 
nacional", contó Boccella en su 
paso por el evento realizado en la 
UCA. Y agregó: "Nuestra persone-
ría gremial abarca toda la Repú-
blica Argentina, somos uno de los 
pocos gremios jerárquicos del país 
con personería gremial y a nivel 
nacional. Por eso es una Unión del 
Personal Jerárquico de Empresas 
de Telecomunicaciones". 

En el marco del Congreso, Boc-
cella participó del panel "Campa-

ñas Legislativas #ComPol", con 
una ponencia sobre "El sindica-
lismo y el escenario electoral". 

En relación a su historia per-
sonal dentro del sindicato, Boc-
cella detalló que ingresó a Entel 
en 1984 como "Aprendiz de Arte-
sanía", donde tradicionalmente se 
aprendía el oficio de las telecomu-
nicaciones. "Después me recibí 
de Ingeniero. Primero estuve en 
el gremio de base, después en el 
gremio de profesionales, luego fui 
gerente por 15 años, ya en la épo-
ca de la privatización", explicó. 

"En UPJET empecé como jerár-
quico en 2007. Primero fui delega-
do, después Secretario de Actas en 
2008, cuando ganamos las eleccio-
nes. Luego Secretario Gremial en 
2012 y ahora Secretario General 
a partir de 2016", detalló.”

UPJET suma, entre Telecom 
y Telefónica, 2400 representa-
dos. A ellos se les deben sumar 
las cooperativas del país y los tra-
bajadores jubilados, en la mayoría 
de los casos de la ex Entel. "Afilia-
dos hoy somos 2000, pero antes 
de la privatización la Unión tenía 
más de 4000 afiliados. Con la fle-
xibilización laboral vivimos una 
etapa bastante negra que afectó a 
la clase trabajadora. Recién ahora 

empezamos a recuperarnos", sos-
tuvo.

Boccella también explicó cómo 
es hoy en día el vínculo entre los 
dirigentes gremiales y los afiliados 
en el marco de las nuevas tecnolo-
gías, a las que consideró como "he-
rramientas". "Antes de todo eso, 
lo que vos no podés perder es 
el contacto, el día a día, el cara 
a cara", aclaró. Y amplió: "Ahora 
sí, tenés que empezar a gestionar 
con herramientas modernas, con 
nuevas tecnologías. Páginas web 
actualizadas, Facebook (con su 
versión corporativa y sus versio-
nes locales) y Twitter".

"Incorporamos las tecnologías 
para gestionar. Además, los je-
rárquicos nuestros son los que 
aplican las nuevas tecnologías 
en las empresas de telecomuni-
caciones", mencionó.

"Nosotros somos jerárquicos, 
pero somos trabajadores. Hay 
gente que se confunde o se ma-
rea. Primero somos trabajado-
res, por más que seamos jerár-
quicos. Y hay que defender los 
intereses en este caso del co-
lectivo nuestro", cerró Boccella.

FUENTE: www.girabsas.com
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coMiSiÓn tribUtaria
GananciaS Y bieneS PerSonaleS: 
¿COMO Y qUIEnES DEBEn CUMPlIR COn lA nUEVA nORMATIVA?

La AFIP incrementó a $500.000 
el salario bruto anual, a partir 

del cual los trabajadores están obli-
gados a presentar la decla-ración 
informativa anual co-rrespondien-
te al impuesto a las Ganancias y 
Bienes Persona-les. Los asalaria-
dos deben cumplir con la presen-
tación de una declaración jurada 
patri-monial, aun cuando no están 
alcanzados por el impuesto a los 
Bienes Personales.

Para las liquidaciones patrimo-
niales del 2016 entra en vigor la 
nueva reglamentación de la ley 
27.260. Esa normativa es-tableció 
que la base imponible por el año 
pasado es de $800.000, y será de 
$950.000 y $1.050.000 para los 
ejercicios fiscales 2017 y 2018 res-
pecti-vamente.

A partir de ahora, el porcentaje 
de la alícuota se calculará so-bre el 
monto que exceda la base imponi-
ble. En el caso de este año, sobre 
el excedente de $800.000.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Declaración jurada informativa:

Quienes obtengan ingresos bru-
tos anuales iguales o supe-riores 
a $500.000, por el trabajo en rela-
ción de dependencia.

Declaración jurada determina-
tiva del impuesto:

Quienes se encuentren inscrip-
tos en el respectivo Impuesto, aun 
cuando no se determine impuesto 
a pagar por el perío-do fiscal; y si 
se determina impuesto a pagar y 
no está inscripto, en esos casos, 
se deberá tramitar CUIT y solicitar 
el alta en el Impuesto a las Ganan-
cias.

IMPORTANTE: Es obligatorio 
presentar el formulario 572 Web 
para todos los empleados en rela-
ción de dependencia.

Deberán informar a la Afip:

El detalle de sus bienes al 31 de 
diciembre de cada año, valuados 
conforme a las nor-mas del im-
puesto sobre los bienes persona-
les que resulten aplicables a esa 
fecha.

El total de ingresos, gastos, de-
ducciones admitidas y reten-cio-
nes sufridas.

IMPUESTO SOBRE LOS BIE-
NES PERSONALES

Declaración jurada informativa:

Quienes obtengan ingresos bru-
tos anuales iguales o supe-riores 
a $500.000.

Declaración jurada determina-
tiva del impuesto:

Quienes estén inscriptos en el 
impuesto y aquellas personas cu-
yos bienes superen:

• Período 2016 $800.000

• Período 2017 $950.000

• Período 2018 $1.050.000

En estos casos, se deberá tra-
mitar CUIT y solicitar el alta en el 
impuesto sobre los Bienes Perso-
nales.

ACLARACIÓN: Cuando se esté 
obligado únicamente a la pre-
sentación de la declaración jurada 
informativa del Impuesto a los Bie-
nes Personales y/o Ganancias, no 
corresponderá la inscripción en los 
mencionados impuestos.

AFIP modificó el calendario im-
positivo para 2017 y postergó has-
ta el mes de junio el vencimiento 
de los impuestos a las Ganancias 
y a los Bienes Personales para 
personas físicas y jurídicas.

Redacción: Inergram Consul-
tores, Cdor. Hernán Tripodi y Lic. 
Juan Ignacio Pérez Bogado.
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turismo 2017

PEDRAZA
REALIZA 

10% DE DESCUENTO
AL AFILIADO DE

UPJET
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vacaciones
INTERNACIONALES

si CONTRATas  
con MDC 

UPJET 
TE REINTEGRA 

un 7% 
del valor 

del paquete

42 43

PUNTA CANA

4 DE NOVIEMBRE  / 9 DÍAS / DESDE U$S 792 + 793

11 DE NOVIMBRE  / 9 DÍAS 
DESDE U$S 1008 + 779

CUBA
HABANA & VARADERO

2 DE SEPTIEMBRE / 9 DÍAS 
DESDE U$S 1228 + 789

MÉXICO
RIVIERA MAYA

16 DE SEPTIEMBRE  / 9 DÍAS / DESDE U$S 1009 + 806

BAYAHIBE
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